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A: COMPAÑIA MYKNOWNATTiC
CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA £N LA PERSONA
DE SU GERENTE GENERAL
Y REPRESENTANTE LEGAL
CARLOS ELONCIO GALLARDO
POZO
ACTOR: PATRICIA VERONICA
SALGUERO GRANJA

DEMANDADA: —COMPAÑIA
MYKNOWNATTIC
CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA EN LA PERSONA
DE SU GERENTE GENERAL
Y REPRESENTANTE LEGAL
CARLOS ELONCIO GALLARDO
POZO

JUICIO EJECUTIVO No. 732-06
RB

JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL
DE PICHINCHA. QUITO, 31 Julio
2006.Las 16h03,- VISTOS.- Avoco
conocimiento de la presente causa
en virtud del sorteo correspon-
diente. - En lo principal la deman-
da que antecedees clara, precisa
y reúne los demas requisitos exi-
gados porla ley* Dése el tramite
ejecutivo.- En consecuencia, en
el término de tres días, la deman-
dada compafñtía MYKNOWNATTIC
CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA en la persona de su
Gerente General y Representante
Legai Carlos Eloncio Gallardo
Pozo. cumpla con la obligación
demandada o en el mismo tér-
mino proponga excepciones bajo
prevenciones de ley.- Cítese a
la compañía MYKNOWNATTIC
CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA en la persona de su
Gerente General y Representante
Legal Carlos Eloncio Gallardo
Pozo en el ligar que se indique.-
De conformidad con el Art, 421
del Código de Procedimiento Civil

y el certificado adjunto se dispo-
ne ta prohibición de enajenar del
bien inmueble de propiedad de la
Compañía demandada.- Para la
práctica de esta diligencia noti-
fíquese al señor Registrador de
la Propiedad, haciéndose conocer

de este particular, a fin de que
tomenota en sus libros.- Téngase
en cuenta la autorización que con-
fiere al Dr. Dobri Albornoz Donoso,
el casillero judicial señalado para
que reciba sus notificaciones.-
Actueel señor hcenciado Ricardo
López Oficial Mayor Encargado.-
Notifíquese.- f) Dr. Juan Toscano
Garzón Juez Segundo de lo Civil
de Pichincha.

JUZGADO SEGUNDO DE £0O
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,
18 de junio del 2007, las 08H37.-
Atento el juramento rendido por
la accionante y lo previsto en
el Art 82, mc. 3ro. del Código
de Procedimiento Civil. se dis-
pone citarle a la demandada
compañía MYKNOWNATTIC
CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA,en la persona de su
Gerente General y Representante
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN
DE “FABRICA DE PRODUCTOSALIMENTICIOSITALIA S.A”

POR “ALIMENTOS SUPERIOR ALSUPERIORS.A.”.

1. ANTECEDENTES.- FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA S.A.,
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del

cantón Quito, el 10 de abril de 1972 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito el 14 de abril de 1972.

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de CAMBIO DE

DENOMINACIÓN de FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA S.A.
por ALIMENTOS SUPERIOR ALSUPERIORS.A., otorgadael 6 de noviembre del

2007 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, ha sido aprobada por

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, 08.Q.1J.000055 de

8 de enero del 2008.

3. OTORGANTE.- Compareceal otorgamiento de la escritura pública antes men-

cionada, DAVID ANTONIO VERGARA ALMEIDA en su calidad de GERENTE
GENERAL.

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.-

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08.Q.1J.000055
de 8 de Enero de 2008 aprobó el CAMBIO DE DENOMINACIÓN de FABRICA

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA S.A. por ALIMENTOS SUPERIOR

ALSUPERIOR S.A. y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros, como

acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el CAMBIO

DE DENOMINACIÓN de FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA
S.A. por ALIMENTOS SUPERIOR ALSUPERIORSAA., a fin de que quienes se

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro

de los seis días contados desdela fecha dela última publicación de este extracto

y además. pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de

Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comu-

nicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días
siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición

y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada

esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la

reterida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los

demásrequisitos legales.

Quito, 8 de Enero de 2008

Dr. Gonzalo MerloPérez.

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
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